
 

 

 

IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD 

RADICADO: 2023-00135-00 

INFORME SECRETARIAL: Palmira, 29 de noviembre de 2023. A Despacho de la 
señora Juez, informando que el vinculado a través de apoderada judicial, contestó 
la demanda dentro del término de ley proponiendo excepciones de mérito y tacha 
de falsedad. Sírvase proveer. 

 
 

NELSY LLANTEN SALAZAR 
Secretaria 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2192 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  
Palmira, veintinueve (29) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023).  
 
Visto el informe secretarial que antecede, revisada la 

contestación se observa que se presentaron excepciones de mérito, y tacha de 
falsedad de la prueba de ADN, de las cuales el apoderado judicial no cumplió con la 
carga procesal de remitir dicho memorial a la contraparte, por lo que se dará traslado 
por secretaría.  

 
Se le hará un llamado de atención al apoderado de la 

parte vinculada, para que dé cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 14 del 
artículo 78 del código general del proceso y articulo 3 de la ley 2213 de 2022.  

 
 
Por lo anterior el Juzgado  
 
DISPONE: 
 
1º. Tener por contestada la demanda. 
 
2º. Por secretaría córrase traslado de las excepciones 

propuestas, y la tacha de falsedad formulada por la parte vinculada. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
La Juez,  
 
 
MARITZA OSORIO PEDROZA  
  

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

DE FAMILIA DE PALMIRA 
 

En estado No. 183 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art.295 cgp) Palmira,  28/11/2023   

La secretaria, 

NELSY LLANTEN SALAZAR 

   

    

Firmado Por:

Maritza  Osorio Pedroza



Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Palmira - Valle Del Cauca
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